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GUIA PARA PRESENTAR SUS SOLICITUDES DE PERMISO DE INTERNAMIENTO DE EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES, A TRAVÉS DE LA VUCE 

 
1. Ingresar a la plataforma de la VUCE, con su RUC y CLAVE SOL:  

 

https://authorize.vuce.gob.pe/public/login-options/mercancias-restringidas  

 

2. Una vez ingresado a la plataforma, dará clic en “Crear nueva solicitud” 
 

 
 

3. Seleccionar la entidad donde realizará el trámite, en este caso “MTC” 

 

 

https://authorize.vuce.gob.pe/public/login-options/mercancias-restringidas
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4. Seleccionar el tramite a realizar en “Iniciar Solicitud”, según su interés puede ser DGC-

021 (permiso de internamiento definitivo) o DGC-022 (Permiso de internamiento temporal) 
 

 
 

5. Procedemos con verificar los datos del solicitante como: nombre, dirección, etc., y luego le 

damos “guardar” 
 

 
 

6. Luego empezamos con el llenado de los siguientes datos: “detalle”, “factura” y “requisitos 

adjuntos” 
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7. En el llenado de “detalle”, debe marcar el título habilitante (autorización, concesión, etc.) 

con el que cuenta o si el equipo a ingresar será para “uso privado” 

 

 
 

Una vez que hemos marcado, le damos en “guardar” 

 

 
 

8. En el llenado de “facturas”, se debe marcar “agregar factura” 
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9. En el detalle de factura, debemos indicar “número de la factura” y el “nombre del proveedor”, 
de acuerdo a su factura 
 

 
 

Una vez que hemos llenado, le damos en “guardar factura”  

 

10. Luego le damos en “editar factura” para llenar los datos de los equipos a internar 
 

 
 

11. En el detalle de la factura, colocaremos la subpartida nacional del equipo, por ejemplo: si el 
equipo es una cámara inalámbrica, primero deberá marcar “todos”, llenar el código 
“8525802000”, y le damos “buscar”. Luego selecciona la descripción que aparece 

 

 

Los códigos de subpartida nacional de los equipos los podrá encontrar en el siguiente 
enlace: http://www.aduanet.gob.pe/servlet/EAIScroll?Partida=8518500000&Desc=  

http://www.aduanet.gob.pe/servlet/EAIScroll?Partida=8518500000&Desc
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Luego de ello, llenamos la información de los equipos a internar, como: cantidad, nombre 
del equipo, marca, modelo, código de homologación (de ser el caso), cantidad física 
(cantidad de equipos a importar) y unidad de medida física (unidad). 

 

 

Precisar que, la información que se consigne en este formulario, de estar acorde a los datos 
que se detallan en la factura comercial de los equipos. Una vez que hemos llenado la 
información que se solicita, le damos en “guardar ítem”. 
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12. En “requisitos adjuntos” adjuntaremos: 1) “especificaciones técnicas de equipos”, 2) “copia 
de factura de los equipos a internar” y alguna otra documentación que sea relevante para la 
evaluación de la solicitud.  
 

 

 
13. Terminado de llenar todos los datos requeridos, le damos en “enviar”  
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14. Luego esperamos unos minutos a que se cree el campo de “pagos” donde aparecerá su 
código de CPB y el monto de pago correspondiente por el derecho de trámite. 
 

 

El pago podrá realizarlo en los bancos autorizados, o en línea para lo cual primero deberá 
registrase en la página de la SUNAT. 
 

 

Si el pago lo realiza de manera presencial deberá imprimir su código CPB y acercarse a los 

bancos autorizados para realizar el pago. 
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Código CPB 

 

 
15. Finalmente, una vez realice el pago por derecho de trámite, automáticamente se generara su 

número de SUCE con el cual se da inicio al trámite de permiso de internamiento. 


